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 ANUNCIO DE LICITACION 
 
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD DE LAS 
OBRAS DE “EDIFICIO DE GRADAS CUBIERTAS Y VESTUARIOS DEL CAMPO DE FÚTBOL” 
EN EL LLOSALIN. 
 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Ribera de Arriba 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría 
2) Domicilio: Plaza Constitución s/n (Soto de Ribera) 
3) Localidad y código postal: 33172 Ribera de Arriba 
4) Teléfono: 985 796009 
5) Telefax: 985 797211 
6) Correo electrónico: secretaria@riberadearriba.org 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante (http://www.contrataciondelestado.es) 
8) Fecha límite de obtención de documentación: el día hábil anterior a aquel en que 
termine el plazo de presentación de proposiciones. 

d) Número de expediente:26/2009 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Obra 
b) Descripción: Se pretende la construcción de un edificio para gradas cubiertas y vestuarios 

en uno de los laterales del campo de fútbol existente que se ubica en el Llosalín. La 
edificación proyectada cuenta con una grada cubierta para el público y debajo se 
dispondrán los vestuarios de equipos, monitores y árbitros. Se dispondrá también de un 
botiquín así como de un cuarto de calderas y almacén. 

c) Lugar de ejecución: Ribera de Arriba 
d) Domicilio: Ribera de Arriba 
e) Plazo de ejecución: 12 meses 
f) Admisión de prórroga: no 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212200-8 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Negociado con publicidad 
c) Criterios de solvencia para selección de candidatos: los señalados en el Pliego 
d) Criterios de adjudicación: los señalados en el Pliego  
4. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 467.315,80 euros. IVA (16%): 74.770,53. Importe total: 542.086,33 euros. 
5. Garantías exigidas: Provisional: 14.116,76 euros. Definitiva: el 5% del importe de la 

adjudicación. 
6. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: GRUPO C - SUBGRUPO 2 -  CATEGORIA D 
7. Presentación de Solicitudes de Participación: 
a) Fecha límite de presentación:9 de diciembre de 2009 
b) Modalidad de presentación: En el Ayuntamiento o por Correo, según lo dispuesto en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas. 
c) Lugar de presentación: 



 
 
 
 
 
 

  

AYUNTAMIENTO 
DE 

RIBERA DE ARRIBA 
(Asturias) 

Plaza Constitución s/n 
33172 SOTO DE RIBERA 

Tfnos: 985 79 62 49 – 985 79 60 09 
Fax: 985 79 72 11 

Correo electrónico: info@riberadearriba.org 
C.I.F.: P-3305700-A 
R.E.L. Nº 01330576 

 

1. Dependencia: Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento 
2. Domicilio: Plaza Constitución, s/n 
3. Localidad y código postal: Soto de Ribera 33172 

8. Presentación de ofertas: 
a) Fecha límite de presentación: el señalado en la invitación. 
b) Modalidad de presentación: En el Ayuntamiento o por Correo, según lo dispuesto en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas. 
c) Lugar de presentación: 
d) Dependencia: Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento 
e) Domicilio: Plaza Constitución, s/n 
f) Localidad y código postal: Soto de Ribera 33172 
g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses, a 

contar desde la finalización del plazo de presentación. 
9. Apertura de Ofertas: 
a) Dirección: Plaza Constitución s/n 
b) Localidad y código postal: Soto de Ribera 33172 
c) Fecha y hora: el tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 

proposiciones a las 13,30 horas. Si es sábado, se trasladará al inmediato día hábil 
siguiente 

10. Gastos de publicidad. El importe máximo de los gastos de publicidad se fija en 600 
euros. 

 
Ribera de Arriba a 27 de noviembre de 2009 

EL ALCALDE PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Fdo: José Ramón García Saiz. 
 


